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Agosto de 2021 
 
Estimado padre / tutor de las Escuelas Públicas del Condado Miami-Dade: 

  
Durante el último año, mientras el mundo intenta recuperarse de los desafíos planteados por 
la pandemia de COVID-19, los estudiantes, las familias y los empleados de las Escuelas 
Públicas del Condado Miami-Dade (M-DCPS) han demostrado gran fuerza y 
perseverancia. Como padres o tutores, ustedes han desempeñado un papel fundamental 
colaborando con nuestros maestros y proporcionando un entorno educativo estable.  Esto ha 
permitido que nuestros estudiantes prosperen en tiempos inciertos. El Manual de COVID-
19 para padres es un recurso importante que contiene información vital sobre el 
funcionamiento de las M-DCPS. Todas las políticas en el manual se han 
desarrollado utilizando la última información proporcionada por agencias de salud locales, 
estatales y federales. 

  
Con el inicio del curso escolar 2021-2022, las M-DCPS continúan vigilando las condiciones en 
la comunidad y asimismo se consultarán expertos médicos para revisar y ajustar los 
protocolos de salud establecidos. Como siempre, puede comunicarse con la escuela de su 
hijo si tiene preguntas adicionales o puede visitar backtoschool.dadeschools.net para obtener 
información adicional. 

  
Continuemos trabajando juntos para salvaguardar el bienestar de nuestros hijos, 
garantizando, así, su éxito académico y personal. 

 
 

 
Atentamente, 
  

      
 
 

Alberto M. Carvalho 
Superintendente de Escuelas 

 
AMC:dzf 
L108 



MANUAL PARA PADRES SOBRE LA COVID-19 
 

 

 

 

ESCULEAS PÚBLICAS DEL CONDADO MIAMI-DADE 

Índice 
	

CÓMO MANTENERSE INFORMADO – LÍNEAS DE APOYO .................................................................................................... 5 
LÍNEAS DE APOYO DE LAS M-DCPS .............................................................................................................................................. 5 
CENTROS REGIONALES ........................................................................................................................................................ 5 

CÓMO MANTENERSE INFORMADO – SITIOS WEB Y REDES SOCIALES ................................................................................ 6 
INFORMACIÓN SOBRE LA COVID-19 DE OTRAS AGENCIAS ................................................................................................ 7 
CONTINUIDAD DE LA INSTRUCCIÓN EN CUARENTENA ....................................................................................................... 8 

INSTRUCCIÓN EN CUARENTENA ........................................................................................................................................... 8 
INSTRUCCIONES DE CUARENTENA PARA FAMILIAS .............................................................................................................. 8 
INFORMES DE ASISTENCIA DE ALUMNOS EN CUARENTENA ................................................................................................. 8 
PROCEDIMIENTO DE CUARENTENA PARA HERMANOS ......................................................................................................... 8 
QUARANTINE PROTOCOLS ..................................................................................................... ERROR! BOOKMARK NOT DEFINED. 

PREGUNTAS MÁS FRECUENTES SOBRE LA COVID-19 ..................................................................................................... 10 
DECLARACIÓN DE CASOS DE COVID-19 .......................................................................................................................... 14 

INFORMAR SOBRE EL ESTADO, LAS PRUEBAS Y LAS VACUNAS CONTRA LA COVID-19 ............................................................................ 15 
Los alumnos y el informe sobre la COVID-19 ...................................................................................................................... 15 
Pruebas de COVID-19 para estudiantes ............................................................................................................................. 15 
Vacunas contra la COVID-19 para estudiantes ................................................................................................................... 15 
Se insta a todos los estudiantes elegibles a vacunarse contra la COVID-19. El Distrito se ha asociado con 
la Clínica Móvil Pediátrica de los Sistema de Salud de la Universidad de Miami y el Departamento ........... 15 

CHEQUEO ESTUDIANTIL DE SALUD DIARIO PARA PADRES/TUTORES EN EL HOGAR ............................ 16 
LISTA DE VERIFICACIÓN PARA EL REGRESO A LA ESCUELA ....................................................................... 18 
POLÍTICA ANTIDISCRIMINATORIA ......................................................................................................................... 20 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL PARA PADRES SOBRE LA COVID-19 
 

 

5 

 

ESCULEAS PÚBLICAS DEL CONDADO MIAMI-DADE 

Cómo mantenerse informado – Líneas de apoyo 
 

Líneas de apoyo de las M-DCPS  
 

Servicio de asistencia 
general 

 
305-995-3000  

Línea principal del distrito 
escolar 

 
305-995-1000  

Formación técnica y 
profesional para adultos 

 
305-558-8000  

Programa de 
asistencia al empleado 

 
305-995-7111 

Servicios de salud 
mental para alumnos 

 
305-995-7100 

Proyecto Up-Start 
 

305-995-1729 

 
 
 

Centros regionales 
 

Las Escuelas Públicas del Condado Miami-Dade se agrupan en tres regiones. Cada región consta de 
un superintendente regional y personal responsable de proporcionar apoyo y asistencia a padres y 
alumnos. Las preguntas e inquietudes de los padres con respecto a la escuela de su hijo que no se 
resuelven a nivel de escuela pueden dirigirse al director del Centro Regional. Si los padres no están 
satisfechos con el resultado, pueden apelar al superintendente de su Centro Regional. Las preguntas 
relacionadas con los límites o zonas, asistencia y las políticas de traslado, se pueden responder en el 
Centro Regional. Las direcciones y teléfonos de estas oficinas son los siguientes: 
 

REGIÓN NORTE  
http://northregion.dadeschools.net  

 
733 East 57th Street   

Hialeah, FL 33013  
305-572-2800 

 
 

Superintendenta de la Región:   
Dr. Verena Cabrera   

REGIÓN CENTRAL 
http://centralregion.dadeschools.net   

 
5005 N.W. 112nd Avenue 

Doral, FL 33178 
305-499-5050  

 
 

Superintendente de la Región:   
Dr. Michael A. Lewis 

REGIÓN SUR 
http://southregionoffice.dadeschools.net  

 
18180 S.W. 122nd Avenue  

Miami, FL 33177  
305-252-3041  

 
 

Superintendenta de la Región:  
Sra. Bárbara A. Mendizábal 
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Cómo mantenerse informado – Sitios web y redes 
sociales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aplicación móvil Dadeschools 
 
Dadeschools Mobile App 

Sitio web para el regreso a las  escuelas 
 
Reopening of Schools Website 

Sitio web escolar 
 
School Site 

Redes sociales 
 
Social Media 

El sitio web oficial para el regreso a las escuelas tendrá la información más actualizada 
e incluirá las preguntas realizadas con más frecuencia (FAQ). Escanee el código QR de 
la izquierda o visite http://backtoschool.dadeschools.net.  
 
 
The official reopening website will have the most up to date information including 
comprehensive Frequently Asked Questions (FAQs). Scan the QR code to the 
left or visit http://reopening.dadeschools.net.  
 

A continuación, se ofrecen los sitios de medios sociales y los enlaces que el Distrito 
utilizará para proporcionar información actualizada a los padres y la comunidad en 
general. 
 
Below are the social media sites and handles that the District will use to provide 
up-to-date information to parents and the community at large.  

Se recomienda a los padres vincular a sus hijos a su cuenta. Los padres pueden 
comunicarse con la escuela de su hijo y proporcionar la identificación adecuada para 
obtener su número PIN único de seis dígitos, el cual es necesario para vincular las 
cuentas. La aplicación está disponible tanto en la App Store como en Google Play. 
 
Parents are recommended to have their student(s) linked to their account. 
Parents can contact their child’s school and provide proper identification to obtain 
their unique six-digit pin needed to link the accounts. The App is available on 
both the App Store and Google Play. 

Se les sugiere a los padres seguir la cuenta de Twitter de la escuela de su 
hijo y visitar su sitio web. La información de contacto de la escuela se puede 
encontrar en el sitio web del Directorio Escolar del Distrito o escaneando el 
código QR en la izquierda. Los padres también deben visitar el canal 
Eduvisión del Distrito escaneando el código QR de la derecha. 
 
Parents are encouraged to follow the Twitter account of their child’s 
school and visit the school’s website. School contact information can 
be found on the District’s School Directory website or by scanning the 
QR code to the left. Parents should also visit the District’s Eduvision 
channel by scanning the QR code on the right.  

@MDCPS 
@EscuelasMDCPS 
@MiamiSUP   
 
@MDCPS 
@EscuelasMDCPS 
@MiamiSUP   

@MiamiSchools 
@AlbertoMCarvalho1   
 
@MiamiSchools 
@AlbertoMCarvalho1   

@MiamiSchools 
@MiamiSup   
 
@MiamiSchools 
@MiamiSup   @MiamiSchools 

 
@MiamiSchools 

Portal para padres de familia 
 
Parent Portal 
El portal seguirá siendo el lugar principal donde los padres podrán acceder a las 
calificaciones y al horario de sus hijos. Para acceder, la cuenta de los padres debe estar 
vinculada a la del alumno. Los padres pueden comunicarse con la escuela de su hijo y 
proporcionar la identificación adecuada para obtener su número PIN único de seis 
dígitos (es decir su número de identificación personal), el cual es necesario para realizar 
la vinculación de cuentas. Visite http://www.dadeschools.net/parents.asp o escanee el 
código QR de la izquierda. 
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Información sobre la COVID-19 de otras agencias 
Es importante mantenerse informado sobre la situación de la COVID-19. Las agencias que se 
enumeran a continuación pueden proporcionarle información federal, estatal y local más actual 
sobre la COVID-19. 
 
 
 

Planificación del regreso a la escuela de 2021 de los Centros para el 
Control y la Prevención de Enfermedades (Centers for Disease Control 
and Prevention, CDC por sus siglas en inglés): Las listas de verificación 
para guiar a los padres, tutores y cuidadores se pueden encontrar en: 
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/community/schools-
childcare/parent-checklist.html 
 
 
Departamento de Salud de Florida (Florida Department of Health): El 
Centro de Llamadas del Departamento de Salud de Florida de la COVID-19 
está disponible las 24 horas, los 7 días de la semana. | 1 (866) 779-6121 | 
COVID-19@flhealth.gov Se puede encontrar información directamente 
relacionada con las escuelas y el cuidado infantil en 
https://floridahealthcovid19.gov/schools/ 
 
 
Departamento de Educación de Florida (Florida Department of Education, 
FDOE por sus siglas en inglés): Puede encontrar información sobre la  
COVID-19, la cual incluye enlaces con los planes de reapertura del  
Distrito aprobados, además de otras orientaciones relativas a la  
educación proporcionadas por el FDOE durante la pandemia,  
en http://www.fldoe.org/em-response/index.stml 
 
 
 
 
Tablero de control de la COVID-19 del Condado Miami-Dade La 
información relacionada con los datos locales más recientes, las órdenes de 
emergencia locales y las pautas locales se puede encontrar en:  
https://www.miamidade.gov/global/initiatives/coronavirus/openings.page 
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Continuidad de la instrucción en cuarentena 
 
Instrucción en cuarentena 
 
Mientras un alumno esté en cuarentena, se hará todo lo posible para que siga recibiendo 
experiencias educativas de calidad desde su casa. Las modalidades de instrucción específicas 
utilizadas con un estudiante en cuarentena pueden variar. Los profesores pueden conectarse en línea 
con los estudiantes en cuarentena durante el bloque de instrucción para que participen en las 
actividades de clase a través de conferencia web. Los maestros también pueden optar por enviar a 
casa o publicar las tareas para los estudiantes, de manera similar a cuando los estudiantes están 
ausentes debido a enfermedades no relacionadas con la COVID-19. En cualquier caso, el tiempo 
para completar todas las tareas pérdidas durante la cuarentena se proporcionará al estudiante a su 
regreso.  
 

Instrucciones de cuarentena para familias  
Cuando las escuelas notifiquen a los padres de los alumnos afectados por la cuarentena, los 
administradores escolares proporcionarán a los padres instrucciones específicas de la escuela sobre 
las actividades académicas, la recuperación del trabajo académico, etc. Debido a que los horarios de 
los alumnos varían de una escuela a otra y las modalidades de instrucción pueden variar de un maestro 
a otro, no hay orientaciones generales para todo el Distrito. Se insta a los padres a mantenerse en 
contacto con el director de la escuela o los subdirectores para estar al tanto de la instrucción durante 
la cuarentena. Los padres pueden consultar el sitio web   del Distrito en 
http://backtoschool.dadeschools.net para obtener actualizaciones relacionadas con las opciones de 
instrucción durante la pandemia de COVID-19.  

 
Informes de asistencia de alumnos en cuarentena 
Los alumnos que están en cuarentena se codifican con una "S" (Nota especial). Esto indica que los 
días en cuarentena son aprobados por la escuela y al alumno no se le marcará como “ausente”. 
 

Procedimiento de cuarentena para hermanos 
No es necesario que los alumnos se pongan en cuarentena simplemente porque un hermano está en 
cuarentena. Una vez que los administradores de la escuela hayan identificado a un alumno contagiado, 
el Distrito iniciará protocolos de rastreo de contactos para determinar si los hermanos también deben 
permanecer en cuarentena. Los hermanos identificados para la cuarentena recibirán instrucciones de 
sus escuelas con respecto a las actividades de instrucción durante la cuarentena y seguirán los mismos 
procedimientos de asistencia mencionados anteriormente 
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Protocolos de cuarentena 
Pautas de 
cuarentena 
para personas 
no vacunadas 

• El período de cuarentena es actualmente de 10 días. 
• Las personas asintomáticas pueden terminar su cuarentena 

después de 10 días, sin pruebas, y regresar a la escuela / 
lugar de trabajo. 

• Las personas en cuarentena deben continuar monitoreando 
sus síntomas hasta 14 días después de la exposición. 

• Si una persona desarrolla síntomas, debe aislarse 
inmediatamente y comunicarse con su proveedor de atención 
médica. 

• Durante la cuarentena y después de regresar a la escuela / 
lugar de trabajo, las personas deben continuar siguiendo todas 
las precauciones contra la COVID-19, por ejemplo, usar una 
mascarilla, mantener el distanciamiento social, lavarse las 
manos y evitar las multitudes. 

Actualmente se están revisando los protocolos para ofrecer opciones 
para períodos de cuarentena más cortos. 

Pautas de 
cuarentena 
para personas 
completamente 
vacunadas 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Pautas de 
cuarentena 
para individuos 
completamente 
vacunados que 
dan positivo en 
la prueba 

Los estudiantes y empleados completamente vacunados no necesitarán 
ponerse en cuarentena y pueden permanecer en la escuela / lugar de 
trabajo siempre que cumplan con TODOS los siguientes criterios de los 
CDC: 

• Si han pasado dos semanas desde haber recibido: 
1) una vacuna de dosis única, o 
2) la segunda dosis de una serie de dos dosis. 

• Si permanecen asintomáticos después de la exposición actual 
a la COVID-19. 

• Si no residen en una casa u hogar grupal. 
• Los empleados y estudiantes completamente vacunados 

deberán presentar sus tarjetas de registro de vacunación 
contra la COVID-19 al director o administrador del sitio en el 
caso de que hayan sido identificados como un contacto 
cercano. 

  
Si una persona completamente vacunada no cumple con TODOS los 
criterios anteriores, se seguirá el protocolo de cuarentena. 
  
Los estudiantes y empleados completamente vacunados que den positivo 
en la prueba de la COVID-19 durante la cuarentena deben continuar 
aislándose, notificar al director / administrador del sitio y comunicarse con 
su proveedor médico. 
  
Los estudiantes y empleados completamente vacunados que den positivo en 
la prueba de la COVID-19 deben seguir los procedimientos de regreso a la 
escuela y al trabajo. 

 
 
 
 
 



MANUAL PARA PADRES SOBRE LA COVID-19 
 

 

10 

 

ESCULEAS PÚBLICAS DEL CONDADO MIAMI-DADE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Preguntas más frecuentes sobre la COVID-19 
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 Declaración de casos de COVID-19 
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Informar sobre el estado, las pruebas y las vacunas contra la COVID-19  
 

Los alumnos y el informe sobre la COVID-19  
Los alumnos de MSO deben declarar su estado de COVID-19 a los administradores escolares y seguir las 
pautas de cuarentena establecidas por el Distrito. Si tiene preguntas, comuníquese con el administrador de 
la escuela. 
 
Pruebas de COVID-19 para estudiantes 
El Distrito se ha asociado con la Clínica Móvil Pediátrica del Sistema de Salud de la Universidad de Miami 
para ofrecer pruebas de COVID-19 GRATUITAS para todos los niños del Condado Miami-Dade, de 4 a 18 
años. La Clínica Móvil Pediátrica llevará a cabo pruebas de COVID-19 en escuelas seleccionadas entre las 
3:00 p.m. y las 5:00 p.m. en los días indicados. Las escuelas anfitrionas (sitios de prueba) proporcionan 
información sobre las ubicaciones de las escuelas anfitrionas y el calendario de pruebas donde se realizan 
las pruebas en las escuelas cercanas para informar a los padres. Además, se ha puesto a disposición de 
los padres, información sobre los centros de prueba a través de mensajes de voz y correos electrónicos de 
School Messenger, compartidos a través de medios sociales y publicados en el sitio de reapertura del Distrito 
ubicado en http://reopening.dadeschools.net/index.html. Para hacer una cita, se insta a los padres a llamar 
al 305-243-2059. No obstante, se puede acudir a los centros de prueba sin cita previa. Los niños deben 
estar acompañados por un padre/tutor y no se requiere documento de identidad (ID). 
 
Vacunas contra la COVID-19 para estudiantes 
Se insta a todos los estudiantes elegibles a vacunarse contra la COVID-19. El Distrito se ha asociado con 
la Clínica Móvil Pediátrica de los Sistema de Salud de la Universidad de Miami y el Departamento  
de Salud de Florida para ofrecer vacunas contra la COVID-19 GRATUITAS a los estudiantes elegibles en 
escuelas seleccionadas en días y horarios designados. La información que aconseja a los padres sobre los 
sitios de vacunación se ha puesto a disposición de los padres en el sitio web del Distrito y se ofrece a los 
padres a través de mensajes de voz y correos electrónicos de School Messenger y asimismo se han 
compartido a través de las redes sociales. A medida que se reciba información sobre la disponibilidad de 
vacunas para niños, los sitios web y los documentos del Distrito se actualizarán para incluir los nuevos 
protocolos de vacunación.  
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Chequeo estudiantil de salud diario 
para padres/tutores en el hogar 

 



MANUAL PARA PADRES SOBRE LA COVID-19 
 

 

17 

 

ESCULEAS PÚBLICAS DEL CONDADO MIAMI-DADE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL PARA PADRES SOBRE LA COVID-19 
 

 

18 

 

ESCULEAS PÚBLICAS DEL CONDADO MIAMI-DADE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lista de verificación para el regreso 
a la escuela  
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Política Antidiscriminatoria 
La Junta Escolar del Condado Miami-Dade, Florida se adhiere a una política antidiscriminatoria en el empleo y en 
programas educativos / actividades y se esfuerza de manera afirmativa por proporcionar oportunidades equitativas según se 
requiere a continuación: 
 
Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 – prohíbe la discriminación por motivo de raza, color, religión u origen 
nacional. 
 
Título VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964 en su forma enmendada – prohíbe la discriminación en el lugar de 
empleo por motivo de raza, color, religión, género u origen nacional. 
 
Título IX de las Enmiendas de la Educación de 1972 – prohíbe la discriminación por motivo de género. Las M-DCPS no 
discriminan por motivo de género en ningún programa o actividad de educación que opera según requiere el Título IX. Las 
M-DCPS tampoco discriminan por motivo de género en admisiones o empleo. 
 
Ley de Discriminación por motivo de Edad de 1975 – prohíbe la discriminación por motivo de edad en programas o 
actividades. 
 
Ley de Discriminación por motivo de Edad en el Lugar de Empleo de 1967 (ADEA) en su forma enmendada – prohíbe 
la discriminación por motivo de edad con respecto a las personas que tienen por lo menos 40 años de edad. 
 
Ley de Igualdad Salarial de 1963 en su forma enmendada – prohíbe la discriminación por motivo de género en el pago de 
salarios a mujeres y hombres que realicen labores de considerable igualdad en el mismo establecimiento. 
 
Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 – prohíbe la discriminación de los discapacitados. 
 
Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990 (ADA) – prohíbe la discriminación contra personas con 
discapacidades en lugares de empleo, servicios públicos, acomodación pública y telecomunicaciones. 
 
La Ley de Ausencia Familiar y Médica de 1993 (FMLA) – requiere que los empleadores cubiertos proporcionen hasta 12 
semanas de baja sin pago con protección de empleo para empleados “elegibles” por ciertos motivos familiares y médicos. 
 
Ley de Discriminación por Embarazo de 1978 – prohíbe la discriminación en lugares de empleo por motivo de embarazo, 
parto o condiciones médicas relacionadas. 
 
Ley de Equidad en la Educación de Florida (FEEA) – prohíbe la discriminación contra estudiantes o empleados por 
motivo de raza, género, origen nacional, estado civil o discapacidad. 
 
Ley de Derechos Civiles de Florida de 1992 – a toda persona dentro del estado, le impide ser discriminado por motivo de 
raza, color, religión, sexo, origen nacional, edad, discapacidad o estado civil.  
 
Título II de la Ley de No Discriminación por Información Genética de 2008 (GINA) – prohíbe la discriminación contra 
empleados o solicitantes por motivo de información genética. 
 
Ley de Acceso Equitativo para los Boy Scouts of America de 2002 – ninguna escuela pública debe negarse a ofrecer 
acceso equitativo o igualdad de oportunidad justa para que los grupos se reúnan en los campus escolares o edificios 
escolares antes o después de las horas de clases, ni tampoco se debe discriminar contra cualquier grupo de afiliación oficial 
con los Boy Scouts of America o cualquier otro grupo juvenil o comunitario enumerado en el Título 36 (como sociedad 
patriótica). 
 
A los veteranos se les proporciona derechos de reempleo de acuerdo al P.L. 93-508 (Ley Federal) y Sección 295.07 
(Estatutos de la Florida), que estipulan preferencias categóricas para el empleo. 
 
Además: 
Las Políticas de la Junta Escolar 1362, 3362, 4362 y 5517 – Prohíben el acoso y/o la discriminación contra estudiantes, 
empleados o solicitantes por motivo de sexo, raza, color, origen étnico u origen nacional, religión, estado civil, discapacidad, 
información genética, edad, creencia política, orientación sexual, género, identificación de género, origen social y familiar, 
preferencia lingüística, embarazo, estado de ciudadanía y cualquier otro motivo prohibido por ley. La represalia por participar 
en una actividad que esté protegida también está prohibida.       
    

 


